
Avenida 10 entre Calles 18 y 19 Local 3 Urbanización Videlso 
Correo: jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax: 5805070 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 025  
Hoy: 03- MAYO-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Claudia Patricia Carrillo Moreno 
Secretaria 

 

 

Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
 

Los Patios, dos de mayo de dos mil veintidós.  

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR CON ACUMULACIÓN DE 

DEMANDA EJECUTIVA HIPOTECARIA 

Radicado: 54-405-31-03-001-2018-00191-00 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A. NIT N° 890.903.938-8 

Demandado: ALUMINIOS ONAVA S.A.S. NIT N° 890.333.070-4 Y 

DEBBIE DUALIBI TABARES JORDÁN CC N° 66.917.746 

 

En atención al memorial obrante a folios que anteceden del cuaderno 

No. 1, allegado por la apoderada de la parte ejecutante, donde solicita la 
terminación del proceso POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN contenida 
en el Pagaré No.  8160088098, suscrito por la sociedad ALUMINIOS ONAVA 

S.A.S. y se continúe el proceso referente a las obligaciones contenidas en los 
Pagarés No. 8160085409 y No. 8160086446, suscritas por la señora 

DEBBIE DUALIBI TABARES JORDÁN; sería del caso acceder a ello si no se 
observara que dentro del expediente digitalizado no obra prueba del endoso 

en procuración efectuado en favor de la Dra. MARÍA CONSUELO MARTÍNEZ 
DE GÁFARO por parte de BANCOLOMBIA S.A. 

Así las cosas, previo a resolver sobre la mentada petición es necesario 

REQUERIR a la profesional del derecho para que arrime a este despacho, 
copia íntegra del Pagaré base de ejecución No. 8160088098, donde se 

evidencie claramente el endoso a ella realizado por parte del extremo 
ejecutante.  

NOTIFÍQUESE  

 

Firma Electrónica  

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLÓN  

JUEZ 

 

 

 

H.y.B.c. 
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